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CIM Press Release 07/2011-SP

La plena ciudadanía de las mujeres es esencial para una democracia real
Preguntas de los medios: Hilary Anderson, Especialista de la CIM, 1-202-458-3306, 1-202-290-5231 (móvil), handerson@oas.org
[Lima, Perú, 18 de noviembre de 2011]
La desigualdad y la subrepresentación política de las mujeres en los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, así como en la dirección de los partidos políticos, es un indicador crítico de la debilidad y de la limitada legitimidad de los sistemas democráticos actuales.
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Hoy día, se concluye en Lima, Perú, la segunda reunión del Grupo de Trabajo Regional sobre la Ciudadanía Política de las Mujeres. Este Grupo - hemisférico, intersectorial y multidisciplinario - reúne a expertas de diversos países con el objetivo de definir una democracia de ciudadanía que reconoce y responde a los derechos y a las experiencias y   visiones de las mujeres.
A nivel hemisférico, las mujeres ocupan en promedio el 22.4% de los cargos en las cámaras bajas de las legislaturas nacionales, y el 23.5% de los cargos en las cámaras altas, como por ejemplo los Senados (Unión Interparlamentaria).  Un estudio de IDEA Internacional y el Banco Interamericano de Desarrollo (2010) de los partidos políticos en 7 países de América Latina muestra que  las mujeres constituyen más del 50% de la afiliación en los partidos, pero no llegan al 20% en su dirección. A nivel local, las mujeres constituyen apenas el 8.5% de las alcaldesas de la región (CEPAL).
En respuesta a esta situación y con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID) y el Gobierno de México, la CIM inició, en colaboración con ONU Mujeres e IDEA Internacional, un proceso innovador de diálogo hemisférico participativo para identificar y abordar los obstáculos que enfrentan los sistemas democráticos actuales para garantizar los derechos y la ciudadanía de las mujeres.
Uno de los insumos principales a este proceso de diálogo es la labor del Grupo de Trabajo Regional, que elaborará un marco analítico de referencia sobre la democracia de ciudadanía desde la visión de las mujeres, en base a los compromisos adquiridos por los Estados de la región en su ratificación de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Eliminar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), entre otros acuerdos.  

Este marco servirá para guiar el debate a nivel hemisférico, el trabajo de la CIM y de la OEA en apoyar el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en la región y la formulación de propuestas concretas de política pública para promover y proteger los derechos humanos de las mujeres y la igualdad de género en los países del hemisferio.
_______________________________

La Organización de Estados Americanos (OEA) es la organización regional más antigua del mundo, con antecedentes en la Primera Conferencia de Estados Americanos (octubre 1889 a abril 1890) establecida en 1948 con el propósito de lograr entre los Estados de las Américas "un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y defender su soberanía, su integridad territorial y su independencia".  La OEA prioriza cuatro pilares - democracia, derechos humanos, seguridad y desarrollo – que se sustentan entre sí y se entrelazan transversalmente mediante una estructura que comprende el diálogo político, la inclusión, la cooperación e instrumentos jurídicos y de seguimiento, y que proporciona a la OEA las herramientas necesarias para llevar a cabo y maximizar su labor en el hemisferio.

Establecida en 1928, la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)  fue el primer órgano intergubernamental establecido con el propósito de asegurar el reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres.  La CIM está constituida por 34 Delegadas Titulares, una por cada Estado miembro, y se ha convertido en el principal foro generador de políticas hemisféricas para la promoción de los derechos de las mujeres y la igualdad de género.
Para más información, visite la CIM en: http://www.oas.org/cim 
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